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Tras 80 años sin mecanismos de rendición de cuentas de sus representantes en el Congreso 

de la Unión y en las Legislaturas de sus entidades federativas, la reforma político-electoral 

2014 reanudó la reelección consecutiva para los legisladores en México. A partir de la 

modificación, el artículo 59 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que “los Senadores podrán ser electos hasta por dos periodos consecutivos y los 

Diputados al Congreso de la Unión hasta por cuatro.”  

 

La reforma dejó en manos de las entidades federativas fijar las particularidades de la 

reelección consecutiva de los diputados locales. A nivel federal, pueden postularse a la 

reelección consecutiva los diputados y los senadores electos a partir de 2018, de 

conformidad con el Artículo Décimo Primero Transitorio del Decreto; en tanto que,  a  

nivel local pueden hacerlo los legisladores de los congresos estatales electos en 2014, 2016 

y 2017, luego de que las Constituciones de sus entidades se ajustaron a las disposiciones 

nacionales en la materia. 
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Mediante un estudio comparado, el presente capítulo describe de qué manera fue retomada 

esta disposición nacional en las entidades de la república, su impacto en los primeros 

legisladores con posibilidad de postularse a un segundo mandato, la proporción de 

integrantes de cada legislatura que ejerció este derecho en las elecciones concurrentes de 

2018 y la tasa de éxito por entidad y partido político de quienes se postularon.  

 

El capítulo incluye una lectura de la integración de género de los primeros postulantes a un 

segundo mandato, así como de quienes resultaron reelectos, y cierra con un análisis 

estadístico en el que se ponen a prueba  una serie de variables, retomadas de estudios  sobre 

la reelección en otros países, con las que se busca explorar los factores que  influyen en el 

éxito de los candidatos de mayoría relativa para obtener la reelección legislativa en  los 

congresos estatales de México. 

 

 Cabe advertir que el análisis que aquí se presenta se vio afectado por dos situaciones sui 

géneris en México: Un cambio drástico en las preferencias del electorado, que modificó el 

mapa político que registraba el  país desde la última década del siglo pasado, y la primera 

experiencia de  reelección legislativa inmediata a nivel local, luego de su prohibición 

durante ocho décadas. 

  

1) Normatividad  sobre reelección legislativa a nivel local 

2) Candidaturas a la reelección legislativa consecutiva en 2018 

 

3) Índices de reelección por entidad federativa 
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4) Reelección y género 

5) Postulaciones a la reelección por partido político 

6) Factores determinantes de la reelección consecutiva 

 

 

Conclusiones: 

 El ejercicio de la reelección consecutiva de los diputados locales en México arrancó en contexto 

sui  géneris,  en medio de  elecciones estatales concurrentes con las federales, que condujeron a 

un cambio del sistema de partidos a nivel nacional, afectando los  efectos que podrían esperarse 

en  el electorado durante este  primer ensayo del reanudado  mecanismo. 

 

Aunque las particularidades de la reelección legislativa en México se irán dibujando al paso del 

tiempo, quisimos hacer esta observación desde su primer ejercicio, para seguir su 

comportamiento. En esta ocasión,  observamos que el vínculo entre legisladores y ciudadanos está 

por desarrollarse. Aún  con el reacomodo del sistema de partidos, en las reelecciones que se 

concretaron en 2018 pesó  más la figura del partido político que la de los candidatos. 

 

El modelo estadístico que aquí referimos no encontró incidencia relevante de las variables 

individuales de los candidatos en  su reelección, lo cual es  corroborado al observar que la mayoría 

de los legisladores fueron reelectos en entidades con fuerte presencia de su partido. 

  

En 2018 detectamos un importante interés de los legisladores por reelegirse: 22% de los diputados 

locales  activos volvieron a postularse para un segundo mandato, y  la mayoría de ellos, el 87.8%  
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lo hizo por la fórmula electoral de mayoría relativa, lo cual sugiere que prevaleció este mecanismo 

como un incentivo al contacto directo entre candidato y elector. 

 

Un total de 40 diputados estatales  recibieron la anuencia para un segundo mandato en  13 

entidades federativas, el  72 por ciento  de las 18 aquí estudiadas. Entre ellos,  82.5 por ciento 

logró la reelección por la fórmula de la mayoría relativa, y sólo 17.5% por representación 

proporcional, esto es, en la mayoría de los casos hubo una  conexión electoral directa entre 

candidatos y electores.  De los tres casos que detectamos de diputados que intentaron reelegirse 

jugando por las dos fórmulas electorales, sólo uno tuvo éxito pero por la vía de mayoría relativa. 

 

Observamos que diputados de prácticamente  todos los partidos políticos nacionales recurrieron a 

este estímulo, siendo menor la incidencia en los partidos locales. El  PAN y sus coaliciones 

presentaron más candidatos a un segundo mandato y lograron mayores triunfos, de manera 

particular en sus estados bastiones (Chihuahua, Nuevo León y Querétaro), pero hubo diputados 

reelectos de diversos colores:  24 del PAN, seis del PRI, uno del PRD, uno de Morena, uno 

del PVEM, tres de MC y uno del Partido Conciencia Popular, de San Luis Potosí.  

 

Curiosamente, una de las principales lecciones de esta primera experiencia de reelección 

consecutiva de diputados locales, es que la grandes ganadoras fueron mujeres, lo que deja 

una fuerte lección a quienes cuestionan el respaldo de la sociedad a la participación de las 

mujeres en la política: las candidatas a los congresos pueden ganar elecciones y ser 

reelectas en reconocimiento a su desempeño.  
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 Aunque las mujeres representaron el 42.4 % de los candidatos a la reelección por la 

fórmula de mayoría relativa y el 57.6% de quienes se postularon por  representación 

proporcional;  representaron el 57.5 por ciento de quienes ganaron un segundo mandato en 

el cargo, contra 47.5 % de  varones.  El dato revierte la vieja tendencia de que fuera la 

representación proporcional la principal vía por la cual llegaban las  mujeres a los 

congresos, para demostrar su capacidad de trascender en política. 
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